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JUICIO DE NULIDAD

EXPEDIENTE:
01912023

TJA/4"SERA/J DN-

ACTOR: 

AUTORIDAD RESPONSABLE:
"ELEMENTO DE LA POLICíA DE
TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE
TEMIXCO, MORELOS  

 (Sic)

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a dieciséis de agosto de dos mil
veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente TJA/4"SERA/JDN-
01912023, promovido por , en

CONTTA dC "ELEMENTO DE LA POUCíN OE TRÁNSITO DEL

MUNICIPIO DE TEMIXCO MORELOS  

 (Sic)

GLOSARIO

Acto reclamado

"Lo constituye Ia ilegal infraccion
3222, de recha 6 de ENERO del
2023. Emitida por el elemento de
Tránsito C.

 (Sic)

Constitución Local
Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.
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Ley de Ia materia



Actor o demandante  

Autoridades
demandadas

Tribunal u organo
jurisdiccional

"ELEMENTO DE LA POLICíA
DE TRANSITQ DEL
MUNICIPIO DE TEMIXCQ
MORELOS  

" (Sic)

Tribunal de
Administrativa del
Morelos.

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el treinta de enero de
dos mil veintitrés1,  , por su
propio derecho, demandó la nulidad del "../a ilegat infracción
número 3222, de fecha 6 de ENERO del 2023. Emitida por el
elemento de Tránsito  ." (Sic)

Señalando como autoridad demandada a la

"Al elemento de Ia policía de Transito del municipio de
Temixco Morelos C.  de
quien se reclama la ilegal infracción impuesta al suscrito
contenida en el acta de infraccion número 3222, de
fecha 6 de enero del 2023.." (Sic)

SEGUNDO. Mediante acuerdo de fecha trece de febrero del
dos mil veintitrés2, sê admitió a trámite la demanda de nulidad
ordenándose con las copias del escrito inicial de demanda y sus
anexos, realizar el emplazamiento y correr traslado a la autoridad
demandada, para que dentro del plazo de diez días formurará
contestación de demanda.

TERCERO. En auto de fecha diez de marzo de dos mil
veintitrés3, se tuvo por contestada la demanda en tiempo y forma;
en Çonsecuencia, se ordenó dar vista del escrito correspondiente a

1 Fojas 001-006.
2 Fojas 007-011.
3 Fojas 027-028.
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la demandante, para que en el plazo de tres días manifestara lo que
a su derecho correspondiera, apercibida que de no hacerlo se
tendría por perdido su derecho para realizarlo con posterioridad.

Asimismo, se hizo saber a la actora que contaba con un plazo
de QUINCE DíAS HÁBILES para amptiar la demanda.

CUARTO. Por auto de veintiocho de marzo de dos mil
veintitréso, se tuvo por presentado al representante procesal del
demandante, desahogando la vista ordenada por diverso auto de
fecha diez de marzo de dos mil veintitrés, respecto con el escrito de
contestación de demanda suscrito por la autoridad demandada.

QUINTO. Mediante escrito presentado en fecha veintinueve
de mayo de dos mil veintitréss, al que se le asignó el número de
folio 1838, la parte demandante  
manifestó su decisión de desistirse de la demanda por así convenir
a sus intereses, por lo que, mediante auto de seis de junio de dos
mil veintitrésG, se requirió al demandante a efecto de que
compareciera ante la Cuarta Sala Especializada a ratificar su
solicitud de desistimiento.

SEXTO. A través de comparecencia de fecha veintiséis de
junio de dos mil veintitrés7, se tuvo por presentado a

 , en la cual manifestó "...QUE ËS
MI DESEO DES/STIRME DE LA DEMANDA Y DEL JUICIO, QUE
INICIE POR PROPIO DERECHO, EN CONTRA DEL ELEMENTO
DE LA POLICIA DE TRÁNS/TO DEL MIJNICIPIO DE TEMIXCO,

MORELOS, EL  , RADICADA EN
ESTA CIJARTA SALA BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE
TJN4aSERNJDN-019/2023; PUES YA /VO ES Ml DESEO
CONTINUAR CON EL MISMO, LO ANTERIOR, POR AS/
CONVENIR A MIS /NTERESES POR LO QUE SOLIdTO SE ME
TENGA POR DESISTIDA Y SE DECRETE EL
SOBRESEIMIENTO EN EL PRESEÍVIE ASUNTO..."; en
consecuencia, al constatarse que los autos del expediente se
encontraban debidamente integrados, y una vez realizada la

a Foja 035.
5 Foja 037.
6 Foja 038.
i Fojas 041-042
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notificación por lista de fecha veintisiete de junio de dos mil
veintitrés, se turnó el presente sumario, mismo que hoy se
pronuncia en base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

Este Triþunal es competente para conocer y resolver el
presente asunto, en virtud de que se promovió en contra de actos
de autoridades del Ayuntamíento de Temixco, Morelos.

Lo anterior de conformidad en los artículos 1 16 fracción V de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109 bis
de la Constitución Local; I ,3,78,85, 86e, y 89,0 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4 fracción lll,

8 Atticulo 7. Los iuicios gue se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán
con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y
en Çuanto no se oponga a lo que prevé este erdenamiento, se estará a lo dispuesto por
el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en materia fiscat,
además a Ia Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el CodÌgo Fiscal det
Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y ta
ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos acfos se impugnen; en
materia de responsabilidad de /os servidores públicos a la ley estatal en la materia, en
lo que resulten aplicables.

e Artículo 86. Las senfencias que dicte et Tribunat no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener: L La fijación clara
y precisa de /os puntos controverfidos; ll. El examen de valoración de las pruebas que
se hayan ofrecido y desahogado en autos; lll. La exposicion fundada y motivada de tas
consideraciones que se tomaron en cuenta para emitir Ia resolución; lV. Las cantidades
liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de condena, y V. Los
puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad /os a/cances del fallo.

10 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de fodos los puntos /ifþiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver Ia procedencia ç improçedencia de /as
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por
el demandado o en su caso, de /as causa/es de improcedencia en que se susfenfen /as
mrsmas. De ser e/ caso deberán deçlarar la nulidad que dejará sin efecto et acto
impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al
actor en el goce de /os derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o
desconocidos, en /os términos que establezca la sentencia. Çuando se decrete la
nulidad de una resolución fiscal favorable a un pafticular, quedará ésfa s¡n efecto,
quedando expedito el derecho de /as autoridades para percibir las contribuciones o
créditos fiscaies objeto de Ia resolucion nulificada, sin recargos, multas, ni gasfos de
eiecución y sin que en ning(tn case pueda la autoridad hacer cobres de contribuciones
que rebasen de cinco años anteriores a la fecha de la presentación de la demanda. Las
Senfencias deben de indicar en su caso si existio por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatat de
Responsabilidades de /os Servidores Públicos y /as relativas al Sistema Estatat
Anticorrupcion, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los organos lnfernos de control
correspondienfes o a la Fiscalía Anticorrupcion para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de /as mismas al Tribunal de Justicia Adrninistrativa.
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16, 18 inciso B) fracción il, inciso n) de ra Ley orgánica det rribunar
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ambos
ordenamientos legales publicados el día diecinueve de julio del dos
mildiecisiete en el Periódico oficial"Tierra y Libertad,'numero ss14.

II. DESISTIMIENTO.

. En el presente asunto no es necesario transcribir ni examinar
los agravios que hace valer la accionante, en atención a que, 

"ornofue señalado en el capítulo de antecedentes del presente fallo,puesto que   , se desistió detpresente Juicio de Nulidad, mediante escrito presentado el
veintinueve de mayo de dos mil veintitrés11, y ratificado en
comparecencia del día veintiséis de junio de dos mil veintitrés12
de la siguiente manera:

,MANIFIESTO 
QUE ES MI DESEO DESISTIRME DE

LA DEMANDA Y DEL JIJICIO, QUE INICIE POR
PROPIO DERECHO, EN CONTRA DEL ELEMENTO
DE LA poLtctA oe rnÁ¡rtstro DEL MuNtctpto DE
TEMIXCO, MORELOS, EL  

,-RADICADA EN ESTA CUARTA SALA BAJOe ¡uú¡øeno DE ExpEDtENTE TJA/4.IERNJDN-
019/2023; PUES YA NO ES MI DESEO CONTTNUAR
CON EL MISMO, LO ANTERIOR, POR AS/
CONVENIR A MIS //VTERESES POR LO QUE
S-OLICITO SE ME TENGA POR DESISTIDA Y SE
oecnere et soanes
nsU
manifestar....(Sic).

De la transcripción que antecede, se desprende que existe
una manifestación indiscutibte y clara de la parte demandante, de
renunciar a su derecho de continuar con el Juicio de Nulidad.

Bajo esta tesitura, conforme lo dispuesto en el artículo 1" de
la Ley de la material3, el juicio de relación administrativa siempre
debe seguirse a instancia de la parte afectada, es decir, mediante
la expresión de un acto volitivo del gobernado a quien lesione el
acto o resolución que impugne.

11 Foja 037.
12 Fojag 041-042.
13 ARTICULO 1. En et Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir
los actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter
administrativo o fiscal emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de
los Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que afecten sus derechos e
intereses legítimos conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados lnternacionales y por esta ley.
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Así tenemos que el derecho de impugnar los açtos de

autoridad mediante el juicio de nulidad, Io tiene la parte que se

considera agraviada por é1, y que la prerrogativa es de naturaleza

subjetiva, en otras palabras, corresponde exClusivamente al interés

que la parte agraviada tiene para interponerlo con la aceptaciÓn de

sus consecuencias.

Sobre estas bases, resulta claro que existe la posibilidad

jurídica de que la parte demandante se desista del juicio en

cualquier momento en su tramitaciÓn, bastando con la sola

declaración de la voluntad, clara y fehaciente; en consecuencia,

una vez que el demandante anuló la voluntad declarada en el

escrito inicial de demanda, este Órgano Jurisdiccional no puede

continuar con la tramitaciÓn deljuicio, por lo que queda absuelto de

la obligación de analizar las razones por las que impugnÓ el acto'

Desistimiento realizado por la demandante de manera lisa,

llana y espontáneamente, bajo su más estricta responsabilidad.

Cabe señalar que, el desistimiento del Juicio de Nulidad

resulta procedente, toda vez que   ,

fue la única parte promovente, sin que durante su substanciaciÓn

comparecieran diversas personas a hacer valer derechos.

III. CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO.

Considerando los razonamientos vertidos del capítulo que

antecede, si el demandante   ' con su

desistimiento ante este Tribunal, expresÓ Su desinterés de

continuar con la tramitaciÓn del Juicio de Nulidad, para lo que se

cercioró de la identidad de quien se desistió y de su intención de

dar por concluido el procedimiento, lo procedente es tener a la
parte demandante por desistida y decretar su sobreseimiento
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracciÓn I de la

Ley de Ia materia, que establece literalmente lo siguiente:

"Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:
l. Por desistimiento del demandante o solicitante.
Para que proceda el desistimiento deberá ratificarse
ante la Sala delTribunal;
ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento
sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta l-ey;
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ilr. En_er caso.de que er demandante muera durante erjuicio, sisu pretensión es intrasmisibl" o,i* muerte dejasin materia el proceso,
rv' s¡ ra autoridad demandada deja sin efecto er actoimpugnado;
V. por inactividad procesar der demandante o soricitantedurante ertérmino de ciento veinte oias naìurates, yvr' por no acreditarse ra p"tròÃ"iioao con ros
documentos o constancias correspondientes. soramente
se puede proceder a la condena en prestaciones, en unasunto en donde haya dictado sobreseímiento, en
tratárrdose de ra competencia existente para conocer ros
asuntos emanados de ro dispuesto en er artícuto 123
apartado b fracción Xilr de ra constitución poritica de ros
Estados Unidos Mexicanos...,, (sic)

Por lo anterior, tomando en consíderación que se actuafiza
una de las causares de sobreseimiento que refiere ra Ley de Justicia
Administrativa der Estado de Moretos, es procedente decrarar ersobreseimiento del presente sumario.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunat:

PRIMERO. Este Tribunar preno es competente para conocery resolver el presente asunto de conformídad con losrazonamientos vertidos en er primer punto de ras razones y
fundamentos de la presente resolución.

RESUELVE

SËGUNDO. se tiene por desistido a 
 , del presente Juicio de Nulidad, en consecuencia.

TERCERO. Se SOBRESEE et Juicio de Nutidad

cuARTo. En su oportunidad archívese er presente asunto
corno total y definitivamente concluido.

NorlFíQuEsE personatmente a la demandante y por oficio
a la autoridad demandada.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firmaron los integrantes
del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, Magistrado presidente GUILLERMO ARRoyo cRUz,
Titular de la segunda sala de lnstrucción; MARIO GóMEZ Lop1z,
secretario de Estudio y cuenta habilitado en funciones de

7



Magistrado de la Primera Sala de lnstrucciÓn1a; Secretar"ia de

Acuerdos HILDA MENDOZA CAPETILLO, habilitada en suplencia

por ausencia del Magistrado Titular de la Tercera sala de

instrucción1s; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR' Titular

de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, ponente en el presente asunto; y Magistrado

¡O¡OUiff nOOUe GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza Y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAG

GUI YO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUND1 SALA DE I NSTRUCCI ón

¿gr
r-l

MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU ILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE
INSTRUCCIÓ

SALA DE

N

HILDA ME CAPETILLO

SECRETARIA DE ACU S, HABILITADA EN SUPLENCIA

POR AUSENCIA DE GISTRADO TITULAR DE LA

TERCERA SALA DE INSTRUCCI ót¡.

1a En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de J usticia Ad min istrativa

del Estado de Morelos; 97, segundo Pá rrafo del Reglamento I nterior del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y e I acuerdo PT JN2312022, aProbado en

la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil vei ntidós

15 Aprobado mediante sesiÓn ordinaria veinti il

veintitrés

séis, deldía nueve de agosto de dos m
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MAGISTRADO

MANUEL GARC Ín our¡¡TANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGI

CEREZO
QUINTA SALA EOIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD NISTRATIVAS

SEC GE RAL ACUERDOS

ANABEL Do cAPIsrnÁr.¡

ANABEL SALGADO Secretaria General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente hoja de firmas
por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en elcorresponde a la resolución

expediente 912023, promovido por  , en contra de
DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS 

en sesión de Pleno del día dieciséis de agosto de dos mil
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 
fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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